
Clasificación del Riesgo

Método de Esterilización

Dimensiones

Bata Quirúrgica (3 o 4 und)

Largo de bata: 1.30m ±5 cm

Ancho de bata: 0,72m ±5 cm

Puño rib: 15cm x 20cm ±5  cm

Largo de manga: 0.66m  ±5  cm

Ancho de manga: 0.59m ±5  cm

Velcro: 4 cm 

Tiras: 3,5 cm x 70 cm ±5 cm

Campo de piel encintado (4 und), 

Campo Quirúrgico 1.45 x 2.10m Fenestrado  (1und), 

Funda de Mayo  0.50 x 0.50m (1und), 

Toalla Quirúrgica (2und), 

Envolvedera 1.45 x 2.10m (1und), 

Campo cerrado 0.70 x 0.70m (2und), 

Indicador Químico(1und).

Usos

Composición y/o Materiales

Descripción del Producto:

Colombia

Cepilab S.A.S

Cepilab S.A.S

Color azul 

Óxido de Etileno

I

5 años

Nota: La vida útil está asociada a la 

vigencia de la esterilización y se 

garantiza la esterilidad del material 

siempre y cuando se conserve íntegro, 

limpio, seco, y cumpla con las 

condiciones de almacenamiento 

PAQUETE LAPARATOMÍA

Vida Útil
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PAQUETE LAPARATOMÍA
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La ropa quirúrgica desechable estéril funciona como barrera protectora impidiendo la contaminación cruzada, 

ofreciendo doble protección (tanto al profesional de la salud como al Paciente) y garantizando la asepsia en los 

procedimientos. También actúan como barreras para impedir la transmisión de microorganismos de áreas no estériles a 

áreas estériles.

Color azul, desechable.     

Tela totalmente respirable y repelente a fluidos 

Resistente a la ruptura, hipoalergénica y biodegradable.

Nota: El registro sanitario solo aplica para los dispositivos que son estériles

Utilizado en procedimientos quirúrgicos.

Tela no tejida de Polipropileno  SMS

INVIMA 2019DM-0019837



No transportar con productos contaminantes.
Condiciones de 

Almacenamiento

Disposición Final

- Desechar como material biológico

- La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la institución garantizado el 

cumplimiento del decreto 351 del 2014,  del Ministerio de salud “Por el cual se reglamenta la gestión integral de los 

residuos generados en la atención en salud y otras actividades”

Presentación Comercial Caja con 16 paquetes estériles.    

Indicaciones y Precauciones 

de Uso

Advertencias Utilice bajo supervisión profesional Ninguna

Condiciones de 

Transporte

- Consérvese en un lugar fresco, limpio, 

seco y sobre estibas. 

- Mantener estables las condiciones de 

temperatura y humedad

Contraindicaciones

Elaboró:  Director de Producción

Aprobó:  Director técnico

En todo Procedimiento Quirúrgico con riesgo de contacto de agentes contaminantes o de riesgo para la salud; 

procedimientos diagnósticos, menores, invasivos y no invasivos y en cualquier actividad que busque evitar la trasmisión 

de agentes potencialmente infecciosos. Procedimientos de cirugía abdominal exploratoria o Laparotomías, de cirugía 

exploratoria, cardiología intervencionista y terapéuticas endovasculares, Endoscopias y Procedimientos quirúrgicos de 

articulaciones,  en especial de rodilla, entre otros.


